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Contexto de la Política Social



Superar la pobreza, 

la desigualdad y las 

diversas formas de 

discriminación y 

exclusión

Mejorar la calidad 
de vida

Lograr progresivamente la 

plena realización de derechos 

de todos los ciudadanos

OBJETIVOS CENTRALES DE LA 

ESTRATEGIA DE CRECIMIENTO CON EQUIDAD

Contexto de la Política Social



• Reconocimiento de la estabilidad

macroeconómica y apertura de la economía

como requisitos para el crecimiento

• La centralidad del crecimiento para un

desarrollo social perdurable

• Necesidad de una activa responsabilidad del

estado en materia de desarrollo social

GRANDES ACUERDOS

Contexto de la Política Social



ELEMENTOS DE CONTEXTO: LOGROS

• El conjunto de políticas públicas adoptadas ha
permitido

– Reducción de la pobreza

– Mejorar los indicadores de salud

– Elevar las coberturas de educación y reducir
brechas

– Aumento sustantivo en las coberturas de
servicios básicos

– Reducción de déficit habitacional, etc

• No obstante ello, subsisten fuertes desafíos
pendientes. Uno de ellos es reducir el nivel de
desigualdad (diferencia entre un país que crece y
uno que se desarrollo integralmente)



Evolución de la Pobreza e Indigencia
CASEN 1990 - 2006 (%)

En democracia hemos reducido la pobreza a un tercio y la indigencia a menos de 

un cuarto
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Evolución de la Pobreza Urbana y Rural 1990 – 2006

(%)
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Hemos logrado terminar con la brecha de pobreza que separa a la población 

urbana de la rural.

Brecha  0.3 1.2 4.0 8.3 6.8 4.0 1.4 -1.7

Rural-Urbano

Evolución de la Pobreza Urbana y Rural 1996 – 2006  (%)

Fuente: CASEN



Evolución de la Pobreza en la Población Indígena y no 

Indígena, 1996 – 2006  (%)
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La reducción de la brecha de pobreza que separa a la población indígena de la 

población no indígena se reduce a menos de la mitad en los últimos tres años.

Brecha población 12.4 12.7 11.3 5.7

Indígena y no Indígena

Fuente: CASEN



Contribución del Crecimiento Económico y 

Distribución en Reducción de Pobreza,
1990 - 2006 

(Datt - Ravallion)

Período Crecimiento Distribución Residuo

1990-96 95.0 9.4 -4.4

1996-00 82.6 20.2 -2.7

2000-06 21.9 75.7 2.4

1990-06 71.7 22.9 5.4

Mientras en la década de los 90s la reducción de la pobreza se explica 

fundamentalmente por el crecimiento económico, a partir del año 2000 se explica 

mayormente por factores distributivos.

Fuente: Larrañaga y Herrera 2008
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Distribución del Ingreso por Deciles
Ingreso autónomo promedio mensual per cápita del hogar

(Porcentaje del ingreso autónomo total que captura cada decil)

OBJETIVO 1
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Las políticas sociales del estado están cumpliendo un rol distributivo: con  

transferencias en subsidios monetarios, educación y salud se reduce a la mitad la 

distancia que separa al 20% de los hogares más pobres del 20% de los hogares más 

ricos.

1990 1992 1994 1996 1998 2000 2003 2006

Coeficiente de 

Gini(*)
0,57 0,56 0,57 0,57 0,58 0,58 0,57 0,54

(*) calculado a partir de personas

10/10 20/20

Ingreso Autónomo 31.3 13.1

Ingreso Total* 11.6 6.8

Brecha 19.6 6.3
* Corresponde a la suma del ingreso autónomo, subsidios monetarios y

transferencias no monetarias (educación y salud).

Distribución del Ingreso:

Razón 10/10 y 20/20 y Coeficiente de Gini 2006

Fuente: CASEN



Los subsidios del Estado representan el 62,9% % del ingreso total del 10% más 

pobre de los hogares

Impacto Distributivo del Gasto Social 2006 
Participación en el Ingreso Total del Ingreso Autónomo y de los Subsidios 

del Estado (%)
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Cobertura Nacional del Sistema Educacional 
(Tasa de Asistencia Neta*)
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* Tasa de Asistencia Neta: Total de alumnos en edad del nivel que corresponda (preescolar, básica, media o superior),

que asisten a establecimientos de educación, sobre la población en la edad correspondiente al respectivo nivel.

Fuerte incremento en la cobertura neta de asistencia Preescolar, Media y Superior. Se

mantiene la universalidad en el acceso a Educación Básica.

Fuente: CASEN



Los niños y jóvenes indígenas del país acceden de igual manera que los no 

indígenas a la educación preescolar, a la enseñanza básica y media. Desafío 

pendiente en la Educación Superior.
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Fuente: CASEN



Déficit Habitacional 1990-2006
Porcentaje de Hogares
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Cada vez más una mayor proporción de las familias chilenas dispone de vivienda

Fuente: CASEN



Electricidad

(% de hogares según zona de residencia )

98,6

63,4

99,8 96,4

Urbano Rural

1990
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35,6

99,2
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Agua Potable

(% de hogares según zona de residencia )
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19,0

96,8
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1990
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Sistema de Eliminación de Excretas

(% de hogares según zona de residencia )

Mejoran las condiciones de habitabilidad de los hogares 

chilenos



Dinámica de la Población en Situación de Pobreza

Panel CASEN 1996-2001-2006

Al cabo de 10 años:

– Un 4,2% de la población fue siempre pobre en 1996, 2001 y 2006.

– Un 31,3% de la población fue pobre una o dos veces en 1996, 2001 y 2006;

– Un 64,5% de la población nunca fue pobre en 1996, 2001 y 2006;

– Un 35,5% de la población fue pobre alguna vez en 1996, 2001 o 2006.

Sin embargo, a pesar que en 2006 el 13,7% de la población se encontraba 

bajo la línea de la pobreza, entre los años 1996 y 2006, más de un tercio de 

la población experimentó episodios de pobreza: Vulnerabilidad. 

PERSONAS

1996 2001 P NP Total

P P 4,2% 7,1% 11,3%

P NP 1,7% 10,5% 12,2%

NP P 1,5% 7,4% 8,9%

NP NP 3,1% 64,5% 67,6%

10,5% 89,5% 100,0%

2006

Total



• Los logros del país permiten ser más ambiciosos. Por ello, Chile se
ha propuesto la instalación progresiva de un Sistema de Protección
Social que permita una mejor calidad de vida de todos sus
habitantes.

PROTECCIÓN SOCIAL

¿En qué consiste la Protección Social?

• Entrega seguridad a las persona y familias.

• Nos acompaña durante toda la vida – desde antes de nacer y hasta
la vejez.

• Permite proteger de riesgos e igualar las oportunidades a todos/as,
independiente de la condición social, cultural o económica.

• Entrega beneficios y servicios para que todo/a chileno/a tenga
condiciones básicas de bienestar.

• Reconoce que somos distintos/as y busca adaptarse a esas
diferencias.



• Desde el comienzo de la vida, todas las personas estamos expuestas a
distintos riesgos.

– Los niños y niñas son más frágiles y necesitan apoyos especiales.

Los adultos mayores tienen derecho a una vejez digna y están más

expuestos a enfermedades y a la soledad.

– Otros riesgos tienen que ver con situaciones de contingencias a las

que nos vemos enfrentados. La enfermedad, los accidentes, la

pérdida del empleo, los bajos ingresos, la falta de una vivienda para

desarrollar la vida familiar, la pobreza.

– Los riesgos que enfrentamos nos hacen estar vulnerables si no

contamos con las herramientas y los recursos necesarios para

enfrentar dichos riesgos con éxito.

• La Protección Social nos entrega las herramientas y los recursos

básicos para poder enfrentar las situaciones de vulnerabilidad a las que

estamos expuestos.

¿POR QUÉ NECESITAMOS PROTECCIÓN 

SOCIAL?



EL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

CONSTRUCCIÓN

• SPS con enfoque de derechos: reconocer derechos garantizados,
crear instrumentos para su ejercicio e implementar mecanismos de
exigibilidad.

• SPS con enfoque de ciclo de vida de las personas

• SPS se orienta a abordar los riesgos, contingencias y
vulnerabilidades a los cuales se exponen las familias.

• Se considera parte de la red de protección social al menos:

– la Reforma de la Salud-AUGE

– La Reforma Previsional-Pilar Solidario

– Seguro de Cesantía, Subsidio al empleo de jóvenes

– Sistema de becas escolar y de educación superior

– Subsidios para la vivienda

– Salas cunas y jardines infantiles

– el Sistema Chile Solidario,

– el Sistema Chile Crece Contigo,



Å Apoyar la formación y educación de los

niños y niñas desde el comienzo de su vida

es indispensable para ser una mejor

sociedad.

Å Muchas madres que trabajan y otras que

quieren trabajar necesitan un apoyo en el

cuidado y educación de sushijos e hijas.

Å Contar con el servicio de Sala Cuna y de

Jardín Infantil le da seguridad a los padres

y madres de que sus hijos e hijas no sólo

estarán bien cuidados sino sobre todo bien

estimulados y apoyadosen su desarrollo.

Å En el año 2006, la red de JUNJI e

INTEGRAcontaba con 708 salas cuna en el

país. En el año 2010 habrá más de 3.500

salas cuna y jardines infantiles para

apoyar a las familias en el cuidado,

alimentación y la formación de sus hijos e

hijas.

¿Cómo protege?

1. Ofreciendo servicios de 

educación gratuitos.

2. Entregando una educación de 

calidad desde el comienzo.

3. Asegurando estimulación 

oportuna a los niños y niñas.

4. Garantizando alimentación de 

calidad.
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Å En Chile es obligatoria una educación de 12 años,

desde el año 2003.

Å La educación completa asegura que las personas

cuentan con las herramientas básicas para su

desempeño laboral futuro y para su formación

como personas.

Å Entregar los apoyosnecesarios para que todos los

chilenos y chilenas tengan a lo menos 12 años de

estudio, es una tarea central de la red de

protección social.

Å Por otra parte, seremos un mejor país si somos

capaces de asegurar que todos aquellos que

quieran seguir estudios superiores lo puedan

hacer, independientemente de sus condiciones

económicas.

Å El sistema de becas y apoyos de educación

escolar y superior, que cuenta con 35 servicios

diferentes, permite apoyar a las familias y

proteger la educación de sushijos e hijas.

¿Cómo protege?

1. Becas de 

alimentación.

2. Becas de 

mantención.

3. Becas de matrícula.

4. Material educativo.

5. Vivienda estudiantil.

6. Becas indígenas

7. Becas de post grado.

7 de cada 10 estudiantes 

universitarios serán los primeros 

profesionales de su familia.

Becas de educación escolar y superior



Å Las personas de 18 a 24 años son el grupo de

nuestro país que se ven mayormente

afectados por la cesantía.

Å También es el grupo al que más le cuesta

encontrar trabajo por primera vez.

Å Aquellos que tienen trabajo son los que en

primer lugar quedan cesantes en un momento

de crisis económica.

Å En el año 2009, se aprobó la creación de un

subsidio especial para que los jóvenes que

trabajan mantengan su trabajo, y aquellos

que quieren trabajar puedan conseguir más

fácilmente un trabajo con contrato . El

subsidio está dirigido a proteger el empleo de

los jóvenes.

¿Cómo protege?

1. Subsidio al trabajador 

para complementar sus 

ingresos.

2. Subsidio al empleador 

para fomentar la 

contratación.

3. Dirigido a trabajadores 

con contrato de trabajo y 

también para 

independientes que 

coticen.

300.000 jóvenes entre 18 y 24 años serán 

beneficiados por este subsidio.

Subsidio al empleo de trabajadores 

jóvenes



ÅEl impacto que tiene en una familia la situación

de enfermedad de uno de sus integrantes puede

llegar a afectar gravemente la economía

familiar, las relaciones familiares y su calidad de

vida.

ÅPoder concentrarse en atender las necesidades

de la persona afectada por la enfermedad y no

estar preocupados de los costos económicos ni

de la disponibilidad de atención médica, es un

factor de protección para toda la familia .

ÅDesde el año 2005, el Plan AUGEprotege a las

personas afectadas por diversas patologías

médicas, asegurándoles acceso, calidad,

oportunidad de la atención de salud y

protección financiera .

ÅLo anterior tanto en el sistema público como

con el sistema privado de salud.

Å25 patologías cubiertas en el 2005 y 80 al 2010.

¿Cómo protege?

1. Cubriendo patologías específicas 

y conocidas por todos.

2. Asegurando acceso a la atención 

de salud en el diagnóstico, 

tratamiento, rehabilitación y 

seguimiento.

3. Fijando plazo específicos 

exigibles para la atención.

4. Garantizando gratuidad de las 

prestaciones.
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ÅLa vivienda es uno de los principales bienes

familiares y favorece la vida familiar .

ÅLa condición de vivir allegados afecta de

manera importante la vida de las familias .

ÅApoyar la compra de la primera vivienda,

protege a las familias y aporta a mejorar sus

niveles de bienestar.

ÅLos subsidios para la vivienda están dirigidos a

proteger a las familias y a aportar los recursos

que requieren para su vivienda propia.

ÅLa oferta de subsidios se ha ido ampliando y hoy

día hay 15 programas que apoyan tanto las

necesidades de vivienda como de mejoramiento

de los barrios.

¿Cómo protege?

1. Subsidios para la compra 

de viviendas nuevas.

2. Subsidios para la compra 

de viviendas usadas.

3. Protección del 

patrimonio familiar.

4. Pavimentos 

participativos.

5. Habilitación de espacios 

públicos.

6. Beneficios para deudores 

habitacionales.

7. Atención de 

campamentos.

La nueva política habitacional, desde el año 2006, 

permitirá terminar con el déficit habitacional de las 

familias del 20% más vulnerable del país

Subsidios para la Vivienda



Å Una de las situaciones que a veces les toca

enfrentar a las familias es la cesantía o el

desempleo de alguno/s de susintegrantes .

Å El desempleo produce inseguridad y afecta de

forma importante tanto la condición económica

de una familia como las relaciones al interior de

ella.

Å Es necesario estar protegidos en esta situación,

y un mecanismo es el SEGURODECESANTÍA.

Å Fue creado en el año 2002 dirigido a todos

los/as trabajadores/as con contrato de trabajo,

de manera que al momento de la cesantía

puedan contar con un ingreso básico mensual

que los apoye durante un período de tiempo y

reciban apoyo para su reinserción laboral .

Å En el año 2008 se amplía el seguro de

desempleo y aproximadamente 5.500.000

personasestán cubiertas por este beneficio .

¿Cómo protege?

1. Ingresos básicos por 5 

meses.

2. Mantención de la 

asignación familiar.

3. Beneficios de salud a 

través de FONASA.

4. Acceso a capacitación 

laboral.

5. Reinserción laboral a 

través de la Bolsa 

Nacional de Empleo.

Seguro de Cesantía



ÅLa vejez es una etapa de la vida que requiere de

un apoyo especial para asegurar que todos los

adultos mayores cuenten con ingresos económicos

básicos, independientemente si durante su vida

adulta trabajaron remuneradamente o no.

ÅLa invalidez es una situación que impacta

fuertemente en la condiciones de bienestar de una

familia y que también requiere de recursos

económicos básicospara enfrentar la situación.

ÅDesde el año 2008, a partir de la Reforma

Previsional, los adultos mayores de 65 años y las

personas afectadas por invalidez están protegidas

con ingresos económicos básicos.

ÅEn el año 2008 la Pensión Básica Solidaria se fijó

en $60.000 mensuales, cifra que aumentará a

$75.000 a contar del mes de julio de 2009.

ÅEn el año 2012 tendrá derecho a este beneficio los

adultos mayores e inválidos de hogares del 60%

más vulnerable del país.

¿Cómo protege?

1. Fijando ingresos 

económicos mínimos para 

todos los adultos mayores 

de 65 años e inválidos de 

hogares del 60% más 

vulnerable.

2. Garantizando el acceso a 

prestaciones de salud.
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SISTEMA INTERSECTORIAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL

• CHILE CRECE CONTIGO

• CHILE SOLIDARIO



CHILE CRECE CONTIGO

Sistema integral de apoyo a niños y niñas de primera infancia, 

desde la gestación hasta su ingreso al primer nivel de transición en 

el sistema escolar, generalmente a los 4 años de edad. 

Se orienta a garantizar igualdad de oportunidades desde la cuna.

Recientemente institucionalizado por Ley

Componentes:

1. Programa de Apoyo Biosicosocial 

2. Programa Educativo Masivo

3. Fondos comunales:  de Apoyo al Desarrollo Infantil, de Iniciativas Locales 

para la Infancia, de Fortalecimiento Municipal

4. Prestaciones y beneficios: SUF, Ayudas Técnicas, Sala cuna y Jardín 

Infantil, acceso preferente a programas sociales.



Para familias en 

situación de pobreza 

extrema

Programa Puente

Para adultos 
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• Un buen sistema de protección social genera mayor
igualdad al reducir la vulnerabilidad de las familias
protegiéndolas de riesgos y ofreciéndoles oportunidades
de progreso y desarrollo

• Un buen sistema de protección social acompaña a las
personas a lo largo de su ciclo vital, protegiendo sus
primeros pasos, asegurando el acceso a las
oportunidades de educarse y trabajar, cubriendo los
riesgos de enfermedad y desempleo, garantizando una
vejez digna. Un buen sistema de protección social
reconoce los problemas y particularidades de las
familias.

DESAFÍOS DE LA PROTECCIÓN SOCIAL



DE ACUERDO A LO ANTERIOR, LO DESAFÍOS 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL PUEDEN 

AGRUPARSE EN

1. ¿Qué derechos y en qué medida serán 

garantizados?. Enfoque de Derechos

2. Avanzar en el enfoque de Ciclo de Vida

3. Completar áreas de Protección Social y 

extender cobertura a sectores medios


